
RECURSO DE RECLAMACIÓN 41/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 71/2018 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: 

Constancias 

Escrito de por José Anuar González Cianci Pérez, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 

Anexos: 

1. Páginas uno y dos del Periódico Oficial de Morelos de once de 
junio de dos mil quince, que contiene el Acuerdo por el que 
delega y autoriza a la persona titular de la Consejería Jurídica el 
Poder Ejecutivo estatal, para ejercer las facultades y atribucion 
que requieran del previo acuerdo del Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. ~ 

2. Copia certificada del Periódico Oficial de Morelos de die u e de 
abril de dos mil diecisiete, que contiene el nombrami o del 
promovente como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. ~ 
3. Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos de cuat bril de dos 

mil dieciocho. 

Número de 
registro 
15461 

Documentales recibidas el nueve de abril del año en cNrso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribuna~st".)1) 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexos de ~a fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace valer José Anuar González Cianci 

Pérez, quien se ostenta c~Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, contra el proveído de veinte de marzo de dos mil 

dieciocho, dictado por ~istro instructor Javier Laynez Potisek, mediante 

el cual admitió a trámite ~controversia constitucional 71/2018. 

En este sentido, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 111, 11, 

párrafo primero2, 51, fracción 13, y 524 de la Ley Reglamentaria de las 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
1 Artículo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Ur111jos Mexicanos, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

que ostenta5 y se admite a tnámite el recurso de reclamación que hace valer 

t.~n rep1resentación del Podler Ejecutivo1 de Morelos, sin perjuicio de los 

motivos de improcedencia que pw:dan existir y que se analizarán al momento 

de dictar sentencia. 

En consecuenciai, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero6
, y 

11, párrafo segundo7, de~ la ley reglamentaria de la materia, así como 61 8 y 

305fi del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

·.:érrninos del artículo "1 10 de la cita ley, se tienen por designados autorizados y 

delieg¡ados, por s13fíalado domicmo para oír y recibir notificaciones en esta 

!· De 3c;uerclo con el nombramiento respectivo y con el "Acuerdo por el que se delega y autoriza a la persona titular de 
,a Consejería Jurídica del Poder Ejewtivo estatal, para ejercer las facultéldes y atribuciones que requieran del previo 
acuerclo d,9/ Gobernador del Estado Libre y Sobernno de More/os", publicados en el Periódico Oficial de la entidad el 
diecinueve de abril de dos mil diecisiete y once de junio de dos mil quince, respectivamente, así como en términos del 
.~rtículC> 31:, fracciones 1 y 11, de la Ley Or9áni1ca de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como 2; 4, 
·racción I; y 10, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Consejería ,Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que 
•:stablecen: 
.• ey Orgárüca de lfi Administración Pública del Estado de Morelos 
.~1tít;ulo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
i. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; 
l. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 

.efiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;( ... ). 
:~eglarnento Interior de la Consejería Jurídica del Poder E:jecutivo d1~I Estado de Morelos 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la ,A,dministración Pública Estatal que, en términos del artículo 
74, pnmer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 38 de la Ley Orgánica de la 
.\drninrstración Pública del Estado de Momios, tiene a su cargo la función de representar y constituirse en asesor 
.urídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así como el despacho de los asuntos que le 
:ncornienda la citada Ley Orgánica y dem~1s disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos de su competencia, la Consejería Jurídica 
.:ontaré~ con las Unidades Administrativas que enseguida se refieren: 
. La Oficina del Consejero; ( ... ). 

Artículo 1 O. Para el despacho ele los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: 
: ... ) 
>CXI. Repr·asentar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el 
.3rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
í Le~· R1eglamentaria de lais fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
.Vlexicanos 
~rtículo 4. ( ... ) . 
_as partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
.raslado. 
'Artículo 11. ( ... ) 
::11 las controversias conslitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
)~irrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
:oncurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
)revistos en esta ley. ( ... ). 
1 Códi1go Federal de Procc:idimientos Civiles 
~rtículo 6.11. En todo acto de que deba dE;jarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su 
'irrna. hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
' Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
jesi~¡nar casa ubicada en la población en que ten~¡a su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
jeban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
)ersonas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
::-1 aswnto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán no@cados en su 
·esidencia oficial. 
10 Ley Fte!~lamentaría de las fracciones 1 y 111 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
Artículo ·1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
:::>rese1~tt= titulo, las controversias constitucionale!; y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

,., 
i.. 
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ciudad y por ofrecidas como pruebas las documentales 

que acompaña, así como la presuncional y la 

instrumental de actuaciones. 

Además, atento a lo solicitado, se autoriza al 

Poder Ejecutivo de Morelos, por conducto de sus delegados y autorizados, 

a tomar fotografías de los autos, debiéndose asentar razón en el expediente 

de los documentos capturados. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5311 de la citada ley reglamentaria, 

córrase traslado a las partes con copia del escrito de interposición del 

recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, para 

que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a~ir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este acuerdo, ma~sten lo que a su 

derecho convenga. ~ 

A efecto de integrar debidamente este exp~ente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias ~ controversia constitucional 

71/2018, sin perjuicio de que al momento de re~ver se tengan a la vista todas 

las de dicho expediente, al que debe~begarse copia certificada de este 

proveído, para los efectos a que haya lugit" 

De conformidad con los artí~14, fracción 1112, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero13, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal~n_n- vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este expediente ********** , de conformidad 

con el registro que al e~ se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal. '\Gv -

11 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 
12 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
13 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) • ,_ 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 28714 del Código¡ Federal de 

Proc1~climientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

pla:z:o otorgado en este proveído. 

Nottifíquese. 

Lo proveyó y firn1a el Ministro Luis María Aguilar Morale~, Presidente 

de la :Suprema Cor1te de Justicia de la Nación, quien actúk con Leticia 

(3u2'.rnán MirandaJ Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucioná:í~ y-di~tccion~s de~ 1 nconstituci 

1
ali~ad de la Subtecretaría 

Generad de A/~uerdos dé este ~to T/¡¡·b ~rial, qu.e 1 a fe. ~· "'--> 
' ' \ 1 / ¡' ,· .....-----
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• 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar 
,Vlor.alE!S, Presidente de la Suprema Corte de Justicia}

1
de la Nación, en el recurso de recla1mación 41/2018-CC, 

jeri~ado de la controversia constitucional i'1/2:0'18. Conste ,) 
=:¡QMS/CAG\/ -,,_ 

1 ~ Código Federal de Procedimientos Civiles 
C..rtículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
_a constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
:oncecJa o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el CélSO del artículo anterior. 
_a falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




